
REPUBLICA DEL ECUADOR 014 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRIMIRA PUBLICA DEB AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUZOS 
DE “MARDEX MARISCOS DE EXPORTACIÓN CIA.LIDA”. 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La esccitura pública de aumento de 

Maczo de 1988 ante la Notacía Pcimeca del cantón Manta) ha 
sido spcubada pos el señor Intendente de Compaltias de 

2. OSORGANTES.-  Compacecen al otorgamiento de la escritura 

civil casados, domiciliados en la ciudad de Manta. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se asumenta en la susa de 3/.15'000,000.00.. con lo cual queda 
elevado a la suna de S/.51*000.000.00. 

4. INTEGRACION DSL AUNENZO DE CAPITAL: El aumento de capital se 
encuentea suscrito Íntegrasente y pegado de la siguiente 
máneca: —S/.15'000.000.00.. por compensación de crbditos. 

S. MONINA DE SOCIOS SUSCRIPIORES.- La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente:  Sc.Josk De Genna Arteaga, 
todo.Carlos Calero Calderón, Dc. Medardo Moca Solórzano. St. 
Jorge Appentauces Ruperti e Ing.Jaime Estrada Bonílla. 

6. Cumo consecuencia del aumento de capital se 
artículo stato de los estatutos sociales, el que diré: 

tículo Sexto.-Capital Social: El capital aocial de la 
compañía  sacá CINCUENTA Y UN MILLONES DE SUCMES 
(5/-31*000.000-00.). ). fntegcamente ausccito y xl 
capital social de la compañía está dividido en cinco mil cien 
participaciones iguales o indivisibias de diez mil sucres cada 
una de ellas que pertenecen: Movecientas al socio señor Juan 
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(diez centimetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

"MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION CIA.LIDA"” 

Eduardo Benincaza Azúa, novecientas al socio Inganiaro Otto 
Scwarz Gillabert, selscientas sesenta al socio seño José De 
Genna Arteaga, selscientas sesenta al socio Licenciado Carlos 
Calero Calderón, seíscientas sesenta al socio Doctor Medardo 
Mora Solóíczano, seiscientas sesenta al socio Ingenieco Jaime 
Estrada Bonílla y seiscientas sesenta al socio señor Jorge 
appenzaucar Ruperti". 

Lo que pongo en conocialento dei público para los fines legales 
consiguientes. 

Portoviejo, a 19 ABR, 1988 

do, A A 

ee ario A.Santos Suárez 
SECREFARIO ABOGADO 

7? MASS/z2ha 
1988 04 19 
Ext.026 
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